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INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
•  Para reducir el riesgo de descarga eléctrica, este aparato tiene un enchufe con toma 

de tierra. Si la fuente eléctrica disponible no es compatible con esta toma de tierra, 
póngase en contacto con el personal calificado para instalar la toma de corriente de 
forma adecuada. 

•  La eliminación de las lámparas usadas debe hacerse de forma acorde con la 
Normativa local vigente. 

•  Al trasladar el aparato sobre terreno irregular o en una pendiente, hágalo con 
precaución. 

RECICLAJE 

 

 

 

Las lámparas ultravioletas están formadas por materiales que podemos recuperar y reci-
clar. En su interior tienen pequeñas cantidades de mercurio que debemos evitar que se 
emitan al medioambiente. Su reciclaje está regulado por la RAEE, la normativa que estipu-
la la recogida sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos para 
garantizar su correcta gestión ambiental. La lámpara ultravioleta debe reciclarse en los 
contenedores específicos (los mismos que para fluorescentes convencionales).
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